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DE LA PROVINCIA BE LEON. 
Se suscribe i este periódico en la Redacción casa del Sr.'Mülon 4 50 rs. el semestre y 30 el trimestre pagados anticipados. Los anuncios se insertarán i medio rea 

linea para los suscritores, y un real linea para los que no íp sean. 

Luego que los Sre?. AkaUes y Semlorios recihan los números del tioTetiri que 
cqrrespoiutan al disírílo, dispondrán qúe se /!/«un.ejenfplar en el sitio de costum
bre, dónie. permanecerá Itusla el recibo del número siguiente. 

ios Secretarios cuidarán de conservar los Boletines coleccionados ordenada
mente para su enettadernacion que deberá verificarse cada aüo. 

P A U T E O F I C l i V L . 

•GOBIEBNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR.—«Núm. 159. 

A. consecuencia de bábene en-
contraáb .dos, lúpi^res' asesinad^ 
fa'&iifofWiVifi, «1 fla.J^de.cinr 
cuenta y cuatro Á cincuenta y 
ooho años de edad, buena esta
tura, bien constituido, pelo muy 
cano y el. otro de cuarenta y 
cuatro años, estatura regular, 
mss bien corta, de buena consti-
tucio'.n, pelo negro bastante lar
go y ¿O frente muy espaciosa, 
sin qus se puedap detallar mas 
señas por hallarse desfigurados 
á causa de su ¿"atado de descom
posición y lesionas que para ase
sinarles les causaron, se baila 
instruyendo causa oriíoinal el 
Juzgado de Trugillo; y sospe
chándose que los referidos suge-
í o s sean ganaderos trasbuiuan-
tes, por Saberse bailado en el 
sitio, en que,, según los indicios 
debió consumarse el crimen, una 
correa al parecer de albarda y 
un pedazo de piel merina blanca, 
con el fin de poder conseguir la 
identificación de los cadáveres, 
encargo á los Alcaldes de esta 
provincia, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, 
procedan á averiguar si en algu
no de los pueblos de la misma 
faltan dos hombres de las senas 
predichas, y caso afirmativo lo 
pongan en conocimiento de este 
Gobierno á la mayor brevedad. 
Xeon 3 de Junio do 1870.—El 
Gobernador== Vicente Zol/it. 

Gobierno, á fin de poderse identi
ficar el cadáver hallado en el rio 
do Valderaduey, término de Mbn-
farracinos, sobre cuyo particular 
se instruye causa en el Juzgado 
de Zampra. JLeori 3 de Jutiio. dé 
1870.—El Go.ber¿aa.or= rícenle 

', íobi l . 
Señas del cadáver. 

' Muertecasual por haberse aho
gado en el rio de Valdeladuey 
.tórmino de :Monfarraciuqs, un 
jdven desoanocido que parece se 
llamaba Vioante, como de unos 
diez y seis años, de corta esta
tura, poco grueso, siii pelo de 
barba, frente y nariz ancha, esta 
achatada, cabellos largos y ne
gros , color natural. 

Vestía catúisa, calcetas blan
cas , chaleco y .chaqueta todo 
muy deteriorado , y parece que 
era de tierra de Benavente. 

GIBGGI-AB.—Núm ICO. 

Les Sres. Alcaldes de esta pto-
;y¡,USÍ¡i, Guardia.civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cederán á averiguar si en los pua-
blosdeJíi misma ialta algún júven 
de ííis sefias que se espresap 
•cputi,n.uaci.Qn, y.cas? afirmatiyo, 
jjqsijrío ,efl .cqftoĉ miento de .este 

i SECCION DE FOMENTO. 

i 
Instrucción pública. 

Nliqi. 161. 
¡ Por el Ministerio de Fomento y 
por la Dilección general de Ins-

' truccion pública, se fian cs/iefi-
( dó conJtf fichas que tfparecen las 
\ órdews siyuicnies. 

«limo. Sr : S. A. el Regente 
del Heino ba tenido 4 bien man-

j dar que con arreglo á las dispo-
' siciones vigentes se provean Jior 

concurso entre Catedráticos de 
'. ascenso de ,1a E?icult»d de D.e-
[ recho, sección civil y ¡canónico, 
; dos categorías de término que re

sultan vacantes en dicha Facul
tad y sección. 

De drden de S. A . lo digo á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos aüos. Madrid 16 de ¡Vlayo 
de 1870.—¡Jchegaray. —Sr. Di-

i rector general de Instrucción pú-
'; blica. 

cuitad de Derecho, sección de 
Derecho civil y canánico, dos 
categorías de término, las cua
les han de proveerse por con
curso .entre los Catedráticos da 
ascenso de la misma Facultad y 
sección que reúnan las circuns- ' 
tancias prescritas por las dispo
siciones vigentes. 

En el término de un mes, á 
contar desde la publicación del : 
presente anun,cio en la Gaceta J 
de Síladrid., remitirán los ¡ispiran- ¡ 
tes sus solicitudes documentadas ¡ 
i esta Dirección general por con
ducto de los Keotores de las Uni-
v«rsidades respectivas. 

Madrid 16 de Mayo de 1870. 
— E l Director general, Manuel 
Merelo. 

I Dirección general de.Instruccion pública. 

j Negociado 1.° 

: Se. balUn vacantes en la Far 

limo. Sr..- S. A. el Regente 
del Reino ha tenido á bien man
dar que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se provean por 
concurso entre Catedráticos de 
entrada de la Facultad do Dere
cho, sección del civil y can(5nir 
c.o, cuatro categorías de ascenso 
que resultan vacantes en diclia 
Facultad y sección. 

Do drden de S. A. lo digo á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. 1. 
muchos aítos. Madrid 1G de Ma
yo de 1870.—Echegaray.— Sa-
flor Director general de Instruo-
cio.n pública. 

Dirección,gencrql de Inslruccipn pública. 

Negociado 1.° 

Se fyal.l^n vacantes en la Far 
cuitad de Derecho, sección dte 
Derecho civil y canánico, cuatro 
categorías de ascenso, las cuales 
han do proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entra
da de la misma Facultad y sec
ción que reúnan las circunstan
cias prescritas por las disposicio
nes vigentes. 

En el término de un mes, á 
contar desde la publicación del 

Sresente .anuncio en la Gaceta 
e Mudrid, remitirán los aspiran

tes sus solicitudes documentadas 

á esta Dirección general por con
ducto de los Héctores de las Uni-
versidiides respectivas. 

Madrid 16 de Mayo de 1870.--
E l Director general, Manuel Me
relo. 

limo. Sr.: S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien mandar 
que can arreglo á las disposicio
nes vigentes se provean por con
curso entre los Catedráticos de 
entrada de la Facultad de Dere
cho, sección de Derecho admi
nistrativo, dos categorías de as
censo que resultan vacantes en 
dicha Facultad y sección. 

De drden de 8. A. lo digo á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde i V. I. 
muchos naos. Madrid 16 de Mayo 
,de IfWO.—Echegaray.—Sr. Di-
ríctor general de Instrucción pú
blica. 

Dirección general de Instrucción pública. 

Negociado 1." 

Se hallan vacantes en la Fa
cultad de Derecho, sección de 
Derecho Administrativo, dos ca
tegorías de ascenso, las cuales 
han de proveerse por concurso 
entre los Catedráticos de entra
da de la misma Facultad y sec
ción que reúnan las circunstan
cias prescritas por las disposicio
nes vigentes. 

En el término de un mes 4 con
tar d,esde la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta de 
Madrid, remitirán los aspirantes 
sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por con
ducto de los Rectores de las Uni
versidades respectivas. 

Madrid 16 de Mayo de 1870— 
El Director general, Manuel Me
relo. ' 

S. A. el Regente del Reino ha 
visto ,cpn el mayor agrado el do
nativo que han hecho con desti
no á Bibliotecas populare* D. Ra
món de Xérica, Ingeniero de Mon
tes, d&12 ejemplares de L a leorla 



y lapráclica de la resignación, de 
qno es autor, y D. Rafael Sán
chez y García de seis ejemplares 
de las Poesías, escritas por el mis-
mo; dándoles las gracias en nom- ¡ 
bre de la Nación por tan patrió
tico y generoso desprendimiento. 

Dios guarde á V. I. muchos 
ailos. Madrid 28 de Abril de 1870. 
—Echegaray.—Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.» 

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para co
nocimiento del público. León 31 
Mayo de 1870.—¿l Gobernador 
2=Vicento Lobit. 

Admimstracton.̂ Negociado 4.* 

CIRCULIR. 

Núm. 162. 

Du los presupuestos municipales re-
milidos á la Excina. Diputación pro-
viocial; se deduce que, los Ayunta
mientos al formar ta Junta municipal, 
han prescindido de lo que la ley de 23 
de Febrero y Reglamento para su ege-
cucion previenen Tan indisculpable 
abandono, solo se comprende, no ha
ciendo un estudio detenido de las din-
posiciones legales las personas encar
gadas de su ejecución, por que de otra 
manera no era posible mandasen los 
presupuestos con defectos tan esencia
les y que imposibilitan su aprobación. 

Para formar Junta municipal es in
dispensable antes, constituir las seccio
nes: estas no podrán esceder del nú
mero de individuos de que según la ley 
se componga el Ayuntamiento, ni ba
jar de la tercera parle de Concejales: 
en las poblaciones donde la riqueza ur
bana, fabril ó industrial, no sea de 
tanta importancia que cada ana de 
ellas de por sí, baste para formar sec
ción: El distrito municipal se dividirá en 
tantos grupos cuantas sean las secciones 
acordadas por el Ayuntamiento, verifi
cándose esta división por parroquias, 
calles ó barrios, según la localidad, y 
procurando que la riqueza que repre
sente rada uno de estos grupos sea 
próximamente igual 

Ultimada la formación de estas sec
ciones se espondrá al público, en la 
Secretaria, la lista de las personas que 
componen cada una de ellas, por tér
mino de ocho dias, dentro délos cuales 
se admitirán las leclamaciones inter-
pueslas, resolviendo el Ayuntamiento 
acerca de ellas, cuyo acuerdo se pon
drá en conocimiento de los interesados 
al siguiente dio. Trascurridos que sean 
otros ocho dias sin reproducirse que
ja alguna sobre las operaciones practi
cadas se procederá ai sorteo en los 
términos prevenidos en el art. 29 de la 
ley. Los individuos asi designados, con 
los que componen el Ayuntamiento, 
son los que han de formar la Junta 
municipal durante e\ aílo económico 
de 1870 41871. 

Fíjense los Ayuntamientos en estas 
prevenciones: consulten en todos y en 
cada uno de los trámites que han de 
preceder á la constitución de la Junta 
municipal, los artículos desde el 25 al 
31 do la ley de 23 de Febrero, y des
de el 8." al 19 del Reglamento para la 
ejecución de esta, publicados en los 
JBoletines oGciales, números 49, 50 y 
51: y si tienen presentes las observa
ciones que se hirieron en la circular 
número 120, inserta eu el Boletín nú
mero 53, fácil les será formalizar el 

- 2 
presupuesto municipal sin defecto al-
gnno legal, que impida á ta Excelen
tísima Diputación provincial aprobarle, 
como desea, para colocar á los Ayun-
tamlentos en una situación económica 
desahogada, que les permita atender á 
sus gastos con toda seguridad. León 4 
de Juuio de 1870.—El Gobernador— 
Vicente Lobit. 

Artículos que te citan de la ley de 23 
de Febrero de 1870. 

Art. 25. La Junta de asociados, que 
en unión del Ayuntamiento arregla y 
decide según esta ley. todo lo relativo 
al establecimiento y distribución de ar
bitrios municipales, se compone de 
Vocales en triple número que el de 
Concejales designados de entre los con
tribuyentes del distrito. 

En los pueblos menores de 800 ha
bitantes serán asociados para este efecto 
todos los vecinos contribuyentes. 

Art. 26. Pueden ser designados 
para este objeto lodos los vecinos que 
hayan de contribuir por repartimteuto 
de sufragar las cargas municipales, y 
donde no hubiere repartimiento los 
que paguen contribución directa al 
Estado. 

Quedan, sin embargo exceptuados 
los que no tengan capacidad para ser 
Concejales: los que lo sean eu la actua
lidad y sus asociados, y parientes den
tro del cuarto grado, y los empleados y 
dependientes del Ayuntaniiento. 

En los pueblos que no excedan de 
2.000 habitantes la exclusión por pa
rentesco se limitará al segundo grado. 

Art. 27. La designación se hará 
por sorteo entre los contribuyentes re
partidos en secciones en :ouformidad á 
las reglas siguientes. 

1. " El número de secciones será 
determinado por el Ayuntamiento en 
confurmidad al vecindario del pueblo 
y á la cuantía y clases de riqueza del 
mismo, no siendo eu ningún caso me
nor que el de la tercera parte de Con
cejales. 

2. * Ingresarán en cada sección los 
vecinos y hacendados cuya profesión ó 
industria tenga entre si mas analogía, 
con arreglo á las agremheiones y cla
sificaciones para el pago de las contri
buciones directas, de suerte que los in
dividuos de una misma clase contribu
tiva no formen parte de secciones di* 
ferentes. Los veeinos que contribuyan 
por mas de un concepto ó acumulen 
dos ó mas industrias ingresarán con 
una sola sección, á su elección. 

3. ° En las pobladores donde la 
especializacion de clases no sea practi
cable, por ser uniforme el concepto 
contributivo de sus habitantes ó no te
ner ramos industriales cuya Importan
cia exija la formación de una sección, 
el repartimiento de estas tendrá lugar 
por calles, barrios ó parroquias. 

Esto mismo se verificará cuando al
guna de las secciones formadas en con
formidad á la regla anterior resultare 
demasiado numerosa. 

4. " A cada sección se designaré el 
número de Vocales ó asociados que 
correspondan en proporción al imperte 
de las contribuciones que paguen todos 
sus individuos. 

Art. 28. El Ayuntamiento publi
cará el resultado de la formación de 
secciones, contra el cual puede recla
mar cualquier interesado para ante la 
Diputación en lérmiuo de uchu dias. 

Art. 29. Ultimada la formación de 
secciones, el Ayuntamiento en sesión 
pública anunciada con dos dias de an
ticipación eu la forma ordinaria, y una 

hora antes en el mismo dia á toque de 
campana, procederá al sorteo de los 
asociados entre las secciones, haciendo 
iumedialamente publicar el resultado. 

Art. 30. Si por el sorteo fuese ele--
gido un hacendado forastero, será re
presentado por quien en debida forma 
obtenga autorización para ello. En 
igual forma serán representadas las 
mujeres. La autorización puede cons
tar en documento privado, garantizado 
por dos vecinos del pueblo. 

Los menores é incapacitados serán 
representados por sus tutores ó cura
dores. 

Art. 31. El Ayuntamiento admiti
rá y resolverá en término de ocho dias 
las escusas y oposiciones procediendo 
á nuevo sorteo si hubiere lugar, sin 
perjuicio del recurso de alzada para an
te la Diputación provincial. 

Artículos que te citan del Reglamento. 
Art. 8.° En la formación de las 

secciones que determina el art. 13 de 
la ley, los Ayuntamientos observarán 
las siguientes reglas: 

1. ' Formarán una sola sección los 
individuos que contribuyan por razón 
de cultivo y ganadería, ya sean propie
tarios, ya colonos. 

2. a La propiedad urbana formará 
sección aparte en las poblaciones don
de su importancia lo requiera á juicio 
del Ayuntamiento; en las demás que
dará comprendida en la sección ante
rior. 

3. " Las secciones que se formen de 
de los que paguen contribucinn indus-
tral, contendrán con la posible separa
ción, los contribuyentes por razón de 
comercio, industria fabril, artes ú ofi
cios y profesiones. 

4 * Los comerciantes, almacenistas 
y especuladores por mayor formarán 
secciones independientes de los que se 
dediquen á la venta por menor de los 
mismos objetos, agrupando separada
mente á unos y otros donde el número 
de vecinos lo permita, según lo pres
crito eu la regla anterior. 

5.* Igualmente se procurará que 
las fábricas, artefactos y grandes esta
blecimientos formen secciones separa
das de los talleres y establecimientos 
menores de coufeccion é industria ma
nuales. 

ti.° En las poblaciones donde los 
diversos ramos industriales y mercanti
les, aunque de escasa Importancia, per
mitan sin embargo, la formación de 
una sección, el Ayuntamiento convo
cará á todos los interesados, y los que 
de ellos asistan decidirán en votación 
ordinaria si ha de formarse la sección 
ó se ha de proceder al repartimiento 
por calles, barrios ó parroquias según 
previene la regla 3.' del art. 27 de la 
ley. 

7.' Cuando esto último haya de te
ner lugar, cuidará el Ayuntamiento de 
que las secciones queden comprendidas 
en los barrios municipales que existan 
procurando dentro de estos la mayor 
subdivisión posible. 

En ningún caso el número de sec
ciones excederá del total de Concejales 
que, según la ley, tenga el municipio. 

Art. 9.° Los Ayuntamientos recia -
marán á las Administraciones econó
micas los dalos necesarios para la for
mación y división de secciones. 

Art. 10. Formadas ¡as secciones, 
el Ayuntamiento, teniendo presente lo 
prescrito en el art. 27 de la ley, y es
pecialmente en su base 4/, seüalará el 
número de asociados que corresponde 
á cada sección. 

Art. 11. Ultimada por el Ayunta
miento la formación de secciones y la 

distribución de asociados, se expondrán 
las listas al público en la Secretarla del 
Ayanlamienlo, insertándose también 
en el Ooletin ofiiinl cuando se trate de 
la capital de la provincia. Esto se hará 
constar uniendo al expediente un nú
mero del lloletin en que hubiese teni
do lagar la publicación, y asi mismo 
por medio de un acta autorizada por 
el Juez de paz, su Secretario y tres tes
tigos. 

Art. 12. Las reclamaciones contra 
la formación de secciones y seíialamien-
to de asociados se alegarán ante el Al 
calde en los ocho dias siguientes á la 
publicación de las listas. Al reclamante 
se le entregará, si lo solicita, un reci
bo en que consto la fecha y objeto de la 
reclamación. 

Art. 13. Terminado el plazo de las 
ocho dias, se reunirá el Ayuntamiento 
y decidirá acerca de las reclamaciones 
interpuestas, comunicando su resolu
ción á cada intersado en el dia siguien
te al del acuerdo respectivo: si su re
solución alterase la formaciou de sec
ciones ó el señalamiento de asociados, 
se publicará el nuevo acuerdo en la for
ma prescrita en el art, 11. 

Art. 14. Los-interesados, en el tér
mino de ocho dias; podrán apelar del 
acuerdo del Ayuntamiento á la Dipu
tación provincial. En igual término 
podrá también acudir ante la misma 
cualquier contribuyente que no hubie
se reclamado contra la división de sec
ciones y seilalamiento de asociados, y 
se crea perjudicado por la rectificación 
que autoriza el articulo anterior. 

Art. 15. Terminadas estas opera
ciones, el Ayuntamiento verificará el 
sorteo de asociados en la forma que es
tablece el art 29 de la ley. 

En las poblaciones donde por el ex
cesivo número de individuos de cada 
sección sea dificil veriflear en un solo 
acto el sorte, de todas, el Ayuntamien
to podrá acordar que se lleve á eabo en 
locales separados delegando al efecto 
en los Alcaldes y Regidores las facul
tades necesarias para presidir y diri
gir la operación en cada distrito. 

Art. 16. El resultado del sorteo se 
anunciará por edictos comunicándolo 
además por cédula á los elegidos. 

Art. 17. Las escusa s y excepciones 
se alegarán ante el Ayuntamiento den
tro de los ocho dias siguiontei A la pu
blicación de los edictos. La resolución 
que recaiga se comunicará á los intere
sados, que podrán apelar en otro plazo 
Igual ante la Diputación provincial. 

Art. 19. Los individuos designados 
por la suerte, en uniun con el Ayunta
miento, formarán la Junta municipal 
durante el respectivo ailo económico. 

DIPUTACION PIIOVINCIAL D E L E O N . 

SECRETARIA. 

Extracto de los acuerdos tomndos por esta 
Corporación en las sesiones celebradas du
rante el mes que hoy termina. 

Siendo muchos los Ayuntamientos 
queaunse hallan eu descubierto por la 
presentación de cuentas municipales, 
quedó acordado impouer á los cuen
tadantes de los años respectivos la 
multa de seis escudos, cuyo papel 
importe de la misma, deberá remi
tirse á la Secretaria de la Corpt ra
ción provincial.—El mal aspecto que 
presentan los cara os, y lo muy re
cargados que se hallan los presupues
tos municipales por tener que coasig-



narse en el ejercicio corriente los 
créditos que no se han satisfecho en 
el que está terminado, impulsaron á 
S. E. á rebajar á cuarenta mil escu
dos la partida de cien mil que se ha
bía destinado en el presupuesto pro
vincial para obras públicas.—Se acor
dó decir al Alcalde de Sahagun pro
ceda por la via de apremio contra ios 
cuentadantes de 62 al 68 hasta hacer 
efectiva la multa que se les impuso, 
y la presentación de las cuentas.—De 
conformidad con lo propuesto por el 
Director de la (lasa-hospicio de esta 
Ciudad, se acordó la espulsion de los 
acogidos Tomás S. Juan, Salvador y 
Martin Blanco, Tirso Diez y Juan de 
Dios Blanco, declarando cesante al 
Celador de dicho Bslablecimienlo Gre
gorio Gutierrei por el poco celo y vi
gilancia en el cumplimiento de sus de • 
Deres.—Adqnirida vecindad por D. De
metrio Curiel en el Ayuntamiento de 
Ponferrada y justificados por este in
teresado los requisitos que se previo-
nen en los artículos tt y 49 de ley 
orgánica, se acordó relevarle del car
go de Alcalde de Villafranca.—En 
vista de lo preceptuado en el art. 36 
de la Ley orgánica, provincial, se re
levó del cargo de Diputado por el 

Íartillo de Murías de Paredes á Don 
33é iliilalgo Quiñones, nombrando en 

su lugar al suplente D. I'ablo León y 
Brizuela. admitiendo á este, á I). I'au-
lino Diez Ganseeo y á D. Francisco 
Ucieda las renuncias presentadas de 
los cargos de Alcaldes, los dos pri
meros de la Capital y el último de 
Cacabelos, por considerarles incom
patibles con el cargo de Diputado.— 
Se acordó decir al Alcalde de Saha
gun que los gastos devengados en la 
egecucion de las provideucias dicta-
da< por el Gobierno de provincia con 
incompetencia y esceso de atribucio
nes en el espediente promovido por D. 
Jsidro Llamazares, vecino de León y 
D. Julio Fontquelo es de aquel Ayun
tamiento, contra D. Felipe lluiz Ta-
gle deben satisfacerse por los recla
mantes, pudiendo estos después diri
girse contra el Gobernador en la for
ma establecida en los arts 85 y 88 
de la ley orgánica provincial, no de
biendo reintegrar al Alcalde las die
tas que satisfizo á un comisionado, una 
vez que estas proceden de la falta de 
cumplimiento á lo que se le previno 
por el Gobierno de provincia.—Para 
esterminar los animales dañinos que 
pululan por la comarca del Vierzo, y 
que han ocasionado la muerte á mas 
de ochenta seres racionales, se acordó 
destinar la partida de cuatro mil rea
les á fin de conceder el premio de 
diez escudos por cada lobo que se ma
te en la comprensión municipal de 
Trabadelo, Gorullón, Oencia, Villade-
eanes y Cacabelos, dedicando otros 
dos mil á la compra de estrignina con 
el objeto de que colocándola en los si
tios mas apropósito, contribuya tam
bién al mismo fin.—Con arreglo á lo 
dispuesto en las ordenanzas de riego 
de la presa denominada de S. Marcos 
se acordó decir á los vecinos da Cam
po y Villavidel procedan dentro del 
lérmioo prefijado en las mismas á la 
limpia y monda del cauce en cuestión, 
en la inteligencia quo de n» hacerlo 
asi, se autoriza á It ' ' " 

de Valencia, Fresno y Cabreros pa -
ra que verifiquen los trabajos á cos
ta de los vecinos de Campo de 
Villavidel.—Fueron concedidos dos 
meses de licencia, para atender 
á asuntos de familia al Diputado por 
La lianeza 0. Menas Alonso Franco. 
—Se acordó representar á las Cortes 
á Un de que se active i los estudios 
de la carretera general de Sahagun á 
Rivalesclla, autorizando al Diputado 
del partido do Riaño Sr. Alvarez, pa
ra que en unión de los Diputados 
constituyentes de la provincia geslio-
nea al objeto ..indicado en el Ministe
rio de Fomento.—Acordado en 14 
de Diciembre de 1868 que D Agus
tín Riera, no tenia derecho á la devo
lución del depósito de 30.000 reales 
consignado cu la Deposisan'a munici
pal de esla ciudad, en garantía del 
cumplimiento de la contratación del 
alumbrado de gás, se determinó decir 
al Sr. Gobernador, en vista déla nue
va pretensión de este interesado, que 
S. l i . se atiene á lo entonces resuel
to.—Visto la tardan'.a y morosidad 
conque el Regidor primero del Ayun
tamiento ile Ardon practica las dili
gencias relativas á la inversión de las 
cantidades que fueron concedidas por 
el Estailo, con motivo del apedreo de 
sus viñas, se acontó autorizar al Al -
calde de Valdevímhre para que tra
mite y termine dicho espediente.--Que
dó desestimada la dimisión del Alcalde 
de Gusendns de los Oteros. =Que-
dó establecido que para la concesión 
de socorros á los pobres que necesitan 
tomar bafios, se exijan por la Sección 
de -Beneficencia los requisitos siguien
tes. \ Ins tancia informada por el 
Alcalde y párroco respectivos, hacien
do presente la falta de recursos del in -
teresado, y 2." Certificación del facul
tativo que acredite la existencia de la 
enfermedad y la necesidad de baños ó 
aguas medicinales para su curación.— 
Resultando del espediente de compe
tencia éntrelos Ayuntamientos de .Val-
devimbre y Bercianos del Páramo, que 
la residencia de la madre riel mozo 
Santos Blanco Magaz. ha sido cons
tante y permanente en el pueblo de 
Valdevimbre hasta 30 de Enero de 
1869, quedó acordado, con arreglo á 
lo dispuesto en la prescripción prime
ra, caso primero de los artículos 38 y 
y SS de la vigente Ley de quintas, 
que corresponde su alistamiento al de 
Valdevimbre. — No habiéndose aun 
reintegrado por el Alcalde que fué de 
Vegas del Condado, D. Rafael Loren-
zana los alcances que resultan del exa
men de sus cuentas, se acordó que no 
lia lugar al recurso de alzada Interin 
dicho sugeto no justique en debida 
forma haber cumplido con lo dispues
to en el art 4 03 de la Ley de 8 de 
Enero de 4845.—Con arreglo á las 
decisiones del Consejo de Estado de 7 
de Octubre de 4863, 2 de Mayo y 48 
de Abril de 1866, se acordó decir á 
D. Manuel Mansilla, vecino de Castro -
pódame, que corresponde conocer en 
las intrusiones i ataques que se han 
dirigido contra una finca de su perte
nencia, á la jurisdicción ordinaria 

Para que el coutralisla de las obras 
del caminí) vecinal de l'ardabó 4 Ro
bles pueda terminar las que aun le 
restan por hacer, se acordó decir al 

Alcalde de Matallana de Vegacervera 
facilite las peonadas ofrecidas.—Inte
rin la empresa del ferro-carril del No 
roeste facilita ó no los datos necesarios 
para la contratación del servicio de 
bagajes por la vía férrea, se acordó 
suspender la subasta hasta el 12 de 
Junio próximo. — Fué denegada la 
pretensión del Ayuntamiento da Val-
derrey pidiendo se le admita la di
misión , por no ser atendibles las ra
zones en que la funda. 

Se órdenó al Alcalde y Depositario 
de Villamoraliel el reinlégro de ÜO 
reales á los fondos municipales.— 
Quedó acordado hacerse cargo la 
Provincia de la carretera de León á 
Astorga.—Se admitió á D. Juan Pé
rez González Regidor de Villafranca, 
la dimisión de dicho cargo por ser 
mayor de sesenta años.—Siendo in-
medítamente ejecutivos los acuerdos 
de los Ayuntamientos respecto i la 
Administración, conservación y mejo
ra de las fincas de común aprovecha
miento, quedó acordado que no ha 
lugar á la condonación de la mulla 
impuesta por el Alcalde de Fresno de 
la Vega, á Ana María Miguelez y 
Bruno Marcos por haber roturado una 
porción de terreno comunal.—Pres
cribiéndose en la Ley y Reglamento 
de 23 de Febrero y 20 de Abril úl
timos reglas claras y precisas á las 
que han do atenerse los Ayuntamien
tos para la imposición de arbitrios, 
se devolvieron para su nueva tramita
ción los espedientes instruidos por los 
Ayuntamientos de Grajal, Viliadeca-
nes, Trabadelo y Campazas, advir
tiendo i todos los de la provincia, 
que (os arbit ios concedidos con ante
rioridad déla Ley y Reglamento citados, 
concluyen á la terminación del actual , 
año económico.—En vista de la falta j 
de cumplimiento de los cuentadantes j 
responsables de los Ayuntamientos de | 
Buron Villasabariego y Rodiezmo, se ! 
acordó que no ha tugar á la condona- ! 
cion de la multa.—Se acordó rebajar ! 
á cien escudos la cuota que por el 
Ayuntamiento de Sta. Colomba de 
Curueño, se señaló para el pago del 
impuesto personal, á Viclorio Gonzá
lez.—No correspondiendo á la Dipu- . 
tacion provincial el conocimiento de 
los asuntos referentes á la cobranza y 
recaudación de contribuciones, ni los 
incidentes que sobre los mismos ocur
ran, se acordó que no ha logar á 
deliberar en la instancia de Juan Val-
carcel Losada, pidiendo le sean de 
abono las costas y dietas que con tal 
motivo satisfizo á un co«isionado.= 
Con motivo de la instancia promovida 
por D. Pedro Nieto Moráo vecino de 
Ponferrada pidiendo se exceptiien del 
pago de arbitrios los artículos que se 
vendan para fuera de la población, se 
acordó, una vez que de gravarse á 
los mismos con la medida indicada se j 
perjudica considerablemente al co
mercio y al libre tráfico, acceder i lo 
solicitado, conminando al Alcalde con 
la multa de veinte escudos, si se 
vuelve á reproducir otra queja.— 
Siendo obligatorio el juramento á la 
constitución por todos los funcionarios 
públicos, se acordó informar al Señor 
Gobernador, que procede la suspen
sión del Ayuntamiento de Sta. Marina 

| del Rey por haberse negado á pres

tarlo —Para terminar las cuentas del 
servicio de suministros del cantón de 
la Pola, se acordó nombrar un comi
sionado para que proceda á formar 
las cuentas de la inversión de fondos. 
—Se ordenó expedir testimonio de las 
declaraciones prestadas por los lesli-
ligos que presentó 1). Dionisio La
go Abad, en el expediente de medi
ción de los terrenos del Ayuntamiento 
de Puente Domingo Florez.—Quedó 
adjudicado á D José González Redon
do la publicación del Bolelin oficial 
para el próximo año económico por 
el precio de dos mil nuevecientos es
cudos.—En conformidad i lo estable
cido en el art. 50 de la ley de quin
tas vigente, quedó acordado decir al 
Alcalde de Villaquilaiubre que Ínterin 
Vicente Suarez Garda no justifique los 
requisito» que en el citado articulo se 
prescriben, no ha lugar á resolver so
bre la pretensión de dicho interesado. 
—Aceptadas por el Ayuntamiento de 
Cármenes las razones en que se fundó 
el de Yepes, en la provincia de Tole
do, para incluir en su alistamiento el 
mozo Claudio Diez Fernandez, se acor
dé quedar enterado y que se mani-
nifiesle así á S. E. la Uipulacinn de 
Toledo.—Usando de las atribuciones 
del art. 16 de la Ley orgánica pro
vincial, se acordó aprobar las orde
nanzas de riego de Villafranca y V i -
llaturiel, devolviéndolas. al Gobierno 
de provincia para su remisión al mi
nisterio de Fomento en conformidad á 
lo dispuesto en el art. 23 i de la ley 
de aguas de 3 de Agosto de 4836.— 
Con arreglo á lo dispuesto en el de
creto del Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en 24 del corriente, se 
acordó designar para el sorteo de dé
cimas el día 6 de Junio próximo y ho
ra de las 40 de su mañana—En uso 
de las atribuciones que se confieren á 
S. E. en el número 2.° art. 44 de la 
ley orgánica, se nombró ordenanza de 
la corporación al expósito Ramón 
Blanca.—Quedó resuelta á favor del 
Ayuntamiento de Gradefes la compe
tencia que se le babia suscitado por 
el de Bercianos del Paramo con mo
tivo de la inclusión en su alistamiento 
del mozo Ignacio del Pozo.—De con
formidad con lo propuesto por el In-
§eniero Gefe de Montes, fueron conce-

¡das las maderas reclamadas para 
reedificar sus casas á Carmelo y Pe
dro Iglesias, Joaquín, Gregoria, Fran
cisco y Cecilio Moran, en el Ayunta
miento de Molinaseca, verificándose 
las operaciones de la corta y extracción 
con arreglo á la circular publicada en 
el Boletín oficial de 7 de Setiecn'bre de 
1868.—Se acordó decir al Alcalde 
de Vegacervera, que la redención de 
las peonadas ha de realizarse en la 
forma prevenida en la regla tercera de 
la circular de ü de Agosto de I8Í!(¡. 
'—En vista del expediente instruido 
per el sobreguarda de Montes do la 
comarca de Almanza, respecto á la 
roturación llevada á cabo en el monte 
la Collada por varios vecinos de Mon-
draganes en el Ayuntamiento de Ce-
banico, quedó acordado ordenar al 
Alcilile proceda inmediatamente á la 
restitución del terreno usurpado, veri
ficándose en el bajo la Dirección del 



Ingeniero de Montes ana plantación | 
que susiUujá á la qjis tó-aestriiid?, • 
siéndó de cuenta de los, roturadores, 
latisfacer lo», gastos de la compra y 
planlacion de árboles, eligiendo al 
Álcalde consjilucional y al de barrio la 
Bjujú de cnatro escudos por baber 
coi)senlij|p y tolerado, dicha rotura-
(¡aciĉ ni ad^p^iidose igual providencia 
con cuantos se'encuentren en idéntico 
casp.—Sé.'cgpcbdieron qcbo eseudos 
en cónceido de socorro para lomar 
baños á cada upo de los enfermos 
pobres, ^a.Laborda, Frpclupsa Qnr-
c'a $ant¡ágp.Ca|ie)lp, jjeúla Gonzá
lez loseta Mártipei, ^Gregorio liaroto. 
—^Para lo i efeisWs o/A articulo 36 de 
la vigente Íeyfl<!.He.pniplaios, se.acorr 
dó fijar como renta líquida anual aue 
deben epiíisfrutárlosdiferentcs partidos 
judiciales d« esta prqvipcia las. persor 
nas'que deben ^onsidenarsefobres, la 
tarifa siguiente: 
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De conformidad con lo dispuesto en 1 

el número tO, arl. 50 déla ley orgá
nica municipal, se acordó que no 
ha lugar, á la revocacion del acuer
do dictado por el Ayuntamiento de 
Quintanilla de Somoza, respecto, á 
la, destrucción de las paredes de 
una huerta de María Manuela del 
Palacio.—.Fué desestimada la ins
tancia producida por varios vecinos 
de Villafranca, pidiendo se les exima 
del pago de arbitrios.—Se relevó de 
la,mulla á D. Francisco González, ve
nino de Valderas, una vez que la con
testación á los reparos, reclamados se 
presenté,en el año ISSSien la Secre
taría del Ayuntamiento. — Habiendo 
veriRcado por el Alcalde de barrio de 
Orollan en el Ayuntamiento de Bor
renes, uu repartimienlo vecinal isin las 
formalidades legales, se acordó remi
tir el tanto. de culpa á los. tribunales 
Ordinarios para los efectos que en el 
Código, se designan. — Equiparado el 
colono al propietario en el uso y apro
vechamiento de la linca arrendada., se 
acordó dejarse sin efecto la condi
ción ;3.* de las bases generales que 
presiden i al arrendamiento de arbitrio 
de Valencia de.O. Juan.—Quedó 
acordado decir- al Ayuntamienio de 
Gorullón, continué el procedimiento 
de apremio eui la forma que se le. tie
ne indicado, contra dos Concejales que 
nombraron üepositario de los feudos 
municipales á, D. Pedro Yebra.— 
Arreglados- á las disposiciones vigen
tes y aprobados, por. las Junlas de par
tido de Itonferrada ylMúriaside Pare
des y Valencia los respectivos .presu
puestos carcelarios, correspondientes 
al año. económico < de. 4 SIO. á -71, sp 
acordó .aprobarles. —Fueron! concedi
das las: maderas: que solicitaron varios 
vecinos de Gáldas, para reedificar sus 
casas, arruinadas por una.gran masa 
de nieve , en i la , noche del -44 de.Di
ciembre último, verificándose la corta 
con las,prescripciones legales-T-Se de-
devolvió, al Alcalde del.la Bañeza el 
presupuesto carcelario para el próxi
mo año económico, á fin de .que con 
arreglo á lo dispuesto en la Ley, de 14 
dp Octubre del .69, comprenda (a par
tida necesaria para la reforma ó cons
trucción de la cárcel departido. 

Quedaron aprobadas las cuentas de 
los Ayuntamientos de Cuadros, corres
pondientes á los añosde 18CI, 62 
primer, semestre del 63, 63 á 64 
y;68 á.6.6; Prado 1847 y 48; Ve-
gamian. 1862 y .primer semestre de 
63 y. 63; á 64; Oseja de Sajam-
bre 4862;. La Robla 1866 i .-«fe 
Castrppontrigo primer semestre de 63, 
63 á 6* y 64:á 6o; Soto de la Vega 
4861 ; Sania María; del Páramo 4862 
y primer .semestre- de 1863; Laguna 
de Negrillos desde .1862.al 1865- 66; 
Duslillp del. Páramo 1862 : al 66-67; 
Vellamegil, primer semestre del. 65; 
Villadecanes 66T6.7 y 67- 68:; Valde 
San Lorenjo 63-64; Pradorrny 61 al 
67-68;Carr,izo67-68; l'orlela 62á,6.7-
68; yalderfey.,86,1, 62763;.Cár
menes, 1861, 62, primer semestre de, 
6.3 y 6,3-64 y.64-65; Cuadros ,1846 
y .l 859; Barios de Luna .18.61; Ve
ga de.Infanzones 63-fH y 64-65; Re:, 
n é ^ d e Valdeluejar i s f i l , primer sttr, 
n̂ estre de 63, 6i-6ü y 66,-67; La 
Ercina 18^5 ,66;.llei;cianpí, del-Pá-„ 
ramo 1862 al 65-66 y 67-68; Des-

•riana 1850; Soto de la Vega, primer 
semestre del 65; Castrillo de la Val-
duerna 485S al S8; Santa María del 
Páramo 4867-68 y 68-69: Ponferra-
da 1861 al 65 66; Villazala 4864-
65, 65-66 y 66-67; Bustillo del P&-. 
ramo 4867-68; Santiago Millas 1863 
á 64 y 64 i 65, y Villafranca 1861. 
=Fueron puestos reparos á las del 
Ayuntamiento de Capqppnaraya 4862-. 
63; Yalderrey 1864 01.67-68 inclu
sive; Requejo y Corúa 67-68; Ber-
ciaoos del Páramo 66-67; Sacia Ma
ría del Páramo 66-67; Alvares 61 a| 
65-66 Villazala 1862.primer semestre, 
de 63, 63-6* y 67-68, Kanedo 65-

66 y 67-68; Valdelogueroa B i 
es; La Ercina 64 á 65 y 66-67; 
Vegacervera 64-65 al 67-«8.; Santa 
Colomba de G^upño 1.86irU5 al,68r 
69; Valderrueda 4848; Viegamian 
4864-65 al 67-68; Rabanal del Ca
mino 4863-64 al 66r67'; y Carrizo 
4864-65, 65-66y .67.T-FÚer,on de
vueltas las de Carito cqr^eapopdien-
tes al 62 y primer sepaesKe, de tJS,. 
recordando la necesidad de que.se con
teste á los reparos de las de í 811. 

León 31 de M^yo de 187Q.—P. A. 
B. L. D. — E;i S.ecr«tarip,. Dpinip^o 
Diaz Cíineja. . 

PARTIVO nimau DE 
TACGNCU DE D. JUAN. Presos pobres. Afío económico de 1870'd -1871. 

Reparamiento de la&cantidadet que este.partido judicial dé/le satisfacer para pago 
áetashbl igaaonescanelQricu'áeimismomelaitodelW 

7.805 
Para personal y material'. • • 742 0¡)0) Número de vecinos del 
Manutención de presos pobres.. 1.955 216) pul ido. . . . . 

(Para persona!.r, majeriai... O, 096 
Cuota que á cada vecino corresponde.. .) 

(Para presos pobres. . . 0 251 

ATCNTAMIENTOS. 

Algadefe 
Ardon 
Cabreros 
Campazas. . . . . . 
Castilfulé 
C ŝl.rofu'erte 
Campo, de Villavidél. . ; 
Cimanes die lá Vega. . . 
Corbilíos. . . . . . 
Cubillas 
Fresno de la Vega. , . 
Fuentes de Carbajal. 1 . 
Gofdoncilio. . . . . . 
Qusendos 
Izagre . 
Maladepn 
Malanga. . . • . . 
Pajares, 
San Millan 
Santas Martas.. . . . . 
Toral de los Guzmanes. . 
Valdemora 
Valderas 
Valdevimbre 
Valencia de O. Juan. . . 
Valverde Enrique.. . . 
Villabráz 
Vilíacé 
Villadbmor 
Villafer 
Villamandos 
Villamansn 
Villanuevade las Manzanas. 
Vlllahornate 
Villaquejida 

Importa el repartimiento. 
Idem el presupuesto. 

Spbran. . . , 

Número 

vecinos. 

190 
337 
151 
147 
104 
113 
123 
207 
194 
147 
241 
150 
233 
161 
168 
228 
181 
349 

77 
365 
287 

62 
856 
367 
431 

91 
155 
196 
237 
143 
118 
417 
208 
130 
251 

Para el por-. Paramanutea-
Boaal j mí- dan de preioa 
lerial-reln- pobr'ea 4 cargo 

tegrable. del partido. 
Eiea. Hila. 

18 240 
32 352 
14 496 
14 212 
9 984 

10 848 
11 808 
19 512 
18 624 
14 212 
23 136 
14 400 
22 368 
14 496 
16 128 
21 883 
17 376 
33 504 
7 392 

35 040 
27- 552 

6 952 
82 176 
35.232 
41 376 

8 736 
14 880 
18 816 
22 752 
13 728 
11 328 
40 032 
19 968 
12 480 
24. 096 

E»ca. 

TOTAL, 

«ya. .Hila 

47 690 
81 587 
37 901 
36 897 
26 104 
28 363 
30 873 
51 957 
48 694 
36 897 
60 491 
37 650 
58 483 
37 901 
42,168 
97 228 
45 431 
87 599 
19 327 
91 615 
72 037 
15 562 

214 856 
92 117 

,108, 181, 
22 W 
38 905 
49 196 
59 4S7-
35 893 
29 618 

104' 667' 
52.208, 
32.630 
631001 

7.805 759 120 1.959 055 

.66 930 
116 £|3% 

52.397 
51, ii)S| 
36 088 
39 211 
42 681 
71 469 
67 318-
51 109 
83.627 
52 050 
90 851 
52 397 
58.296 

ljl9 116 
62 807 

121 103 
26 719 

126.665 
9.7 589 
21 614 

297 032 
127 349 
Í49 557, 
31 577 
«3 785 
68 012 
82-239 
49 621 
40 946 

144 699. 
72 ,176 
45 110. 
87,097, 

2 .718Íno 
2.697 212: 

"20í)59 

Valencia de D. Juan 30 de .MOQ de 1870.—Y.0 V — ^ « W s . i Pedro, 
Saenz.—El Secretario, Manuel Greppi. 

I mprenta de. iVf iiíoii. 
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